
Secretaría dg Obra¡ Pr¡bllcas
y Orde amiento Toryatorisl

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecut¡vo

Convocatoria No. 019/202O
Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública

No. EO-SO POT -N12O -2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en Ia que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N120 -2O2O, relalivo a la Obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica acceso a la
telesecundaria; ubicada en la localidad de La Laguna, Municipio de Nicolás Flores, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obleto de este procedimiento de
contratación por lic¡tación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
FAFEF/Gf-202O-1505-OO637, de fecha 2O de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecre¡ana oe
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las j1:OO horas del día 3O de
noviembre de 2O2O: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Terr¡tor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baia, sita en el Km.87.5
de la carretera lVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física y moral,
asi como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta cio n es y firmas constan al calce de
esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta públ¡ca la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Lic¡taciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ¡da lg o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas. se realizó con funoamenro en
lo dispuesto por Ios Articulos 108 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre v Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis pa ra el Estad o
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecid las bases de
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constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus a

menros y

s Lega res,
Técnicos y Económicos la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territo IPoder
Ejecutivo Soberano de Hidalgo, determina que la persona selec

esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de

Ex Cenüo N¡iñero, Col. Venta P¡ieta, Edificio No.2-8 planta
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12O-2O20

"lnqeniería v Edificaciones Green. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $849.799.50 (ochocientos cuarenta y nueve mil setec¡entos noventa y
nueve pesos 5O/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $985.767.42 (novecientos ochenta v cinco mil
setecientos sesenta y s¡ete oesos 42l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 79 dias naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del dia 1O de diciembre de 2O2O.

Se hace constar que se adiunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Vl¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra. sita en Ex-Centro N4inero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto. Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 111'80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
O1 de diciembre de 2A2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para el día del inicio de su

e¡ecuc¡ón.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco dias hábiles. f,

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo
11:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisier
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial

Por la Dirección Por la Dirección de Precios Unitarios
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es y Contratos

No se presento



3€cr€tarí. de obrss Públlc¡r
y Orden€mlento Ter toraal

L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N120-2020
Por el Organo Int de Control de la SOPOT. Por la

L.C. bles Her

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conse¡o Coordinador Empresarial del por el
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

ntiel Godínez
del Acto de Fallo, relat¡va a la

acceso a la telesecundaria:

Ex Centro IUinero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta b¿ja,
Pechuca de Soto, Hgo., C.p.42OgO,

Tel.. 01 (I/1) 717 8OOo, ext.8191
w1^/whidalgo.gob.mx
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Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por los licitantes parti

Nombre

Ingeniería y Ediftcaciones Green, S.A. de C.V.

Héctor lsidro Escamilla

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo
Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N120-2O2O, correspondienre a la Obra:
ubicada en la localidad de La Laguna, Mun¡c¡pio de N¡colás Flores, Estado

rique Suarez Roldan

Colegio de I ieros Civiles de H¡dalgo

3t3



S€crotaría do Obr.¡ públlc¡s
y Orden¿m¡ento Torrlto.lel

IDIRECC¡óT GEilENAL DE ADI|I]ITSTRACIÓil
DE PROGRATAS IDE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Ter¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca
]f o. EO-SOFOT- Itl2O-zO2O
Gonvocator¡a It o. Ol9l2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio un itario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de Noviembre de 2o2o, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-NI2O-2o2o, para la adjudicación de la obra pública: pavimentación hidráulica acceso a
la telesecundaria; ubicada en la localidad de La Laguna, Municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. t
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'
44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas oar)
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne. conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obliqaciones

fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N12O-2O2O. en
-'lesecundaria; ubicada en la localidad de La Laouna-
E). Centro Minero, Col. Vente prieta, Editrcro No.2-B planÉ baiá.

Pachuca de Soto, Hgo., C_P 42080,
Iel.: 01(771) 717 8OO0, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

respectrvas.

h¡dráulica
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADiI¡IIISTRACIó]I
DE PROGRAfIIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
S€cretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡€nto T€rritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
ff o. EO-SOPIOT- l{l2O-2Ú2O
Convocator¡¡ ll o. OlSl2O2O

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos tinanc¡eros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente L¡citac¡ón,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGl2O2O'1505-00637 de fecha 20 de Octubre de 2o2o '

1.2.- eue con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo. asi como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.019/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Proced¡m¡ento por Lic¡táción Pública No. EO-SOPOT-

NIZO-2O2O, en relación a la ejecución de la obra públicar Pavimentación hidráulica acceso a la

telesecundaria; ubicada en la localidad de La Laguna, Municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

t.3.- Las bases de ta presente l¡citación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 18 de Noviembre del 2020'

1.4.- Con fecha'13 de Noviembre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

t.5.- Con fecha lg de Noviembre de 2O2O a las 13:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca. Hgo., en presenc¡a del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

;'-;;;il;;;,"."",",i,"n¡^ Lic¡tante /̂\t
1.6.- Con fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las 13:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y lApertura dá,4

proposrctones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados, a{í como la I

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes s¡guientes:

1.- Ingeniería y Edificaciones Green, S.A. de C.V.

2.- Héctor lsidro Escamilla

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred

No. O19/2O2O, del Procedim Públ¡ca No. EO-SOPOT-N12O-2O2O, en

ubicada en la local¡dad de La Laguna,

pacidad
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DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADIII]IISTRAC¡ÓT
DE PROGNATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferritorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce
No. EO-SOPOT-I{I2O-2O2O
Convocetor¡a tf o. Olgl2O2O

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las l2:OO horas:

Ningún L¡citante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tat¡va.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

1.-
Ingeniería y Edif icaciones
Green, S.A. de C.V. $849,799.50

79 días naturales inicio 1O de
Diciembre de 2020 y term¡nación 26
de febrero de 2021.

Héctor lsidro Escamilla $860,633.s2
79 días naturales inicio 10 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se orocedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura-

/,
Fecha y f ugar de elaboración del dictamen. l-yl

4
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la t

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 26 y 27 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
'1.- Ingeniería y Edificaciones Green, S.A. de C.V. y 2.- Héctor lsidro Escamilla, para determinar el cumplimiento
en los aspectos legales. técnicos y económicos, solicitados en las bases de I y en los criterios de la
evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 seg undo o de la Ley de Obras Públicas

3/t2
No. O19/2O2O, del Pr Pública No. EO-SOPOI-N12O-2O2O. err
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telesecundaria; ubicada en la localidad de La Laguna,
Ex Centro l¡inero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B plantá báia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,

h¡dráulica
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DIRECCTóil GEÍIERAL DE ADNIilISTRACTóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
tf o. EO-SOPOT-I[I2O-2O2O
Convocato¡ia o.OlSl2O2O

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

Proouestas. artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a

¡nc¡so A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

rela cio na.

la sección lll E

la lV, artículo 42
resultados como a

11.1.- Héctor lsidro Escamilla

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Lic¡tante'

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita O1 (una) obra de:

1.- Construcción de empedrado con huella de concreto y guarniciones en calle Benito Juárez, Estado de

Hidalgo, de monto $624,356.39

La cual no es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el

monto de su propuesta es de $998,334.65, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

super¡ntendente al Arq. José Víctor Silverio Bravo Sánchez, del cual para acreditar su experiencia presenta acta

de entrega recepción de la siguiente obra:

1.- Construcc¡ón de empedrado con huella de concreto y guarniciones en calle Benito Juárez. Estado de

Hidalgo, de monto $624,356.39

La cual no es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el

monto de su propuesta es de $998,334.65, por lo tanto no acredita su experiencia como super¡ntendente de

construcc¡ón en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las basgÉ'de licitación, e).- Lo establecido

áá la coñi No. 019/2O2O. del Procedimiento
de la obra pública: hidrául¡ca acceso a

de las
a la ll,

V
es, Estado de

Pública No. EO-SOPOT-NI2O-2O2O. en
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Gob¡erno de¡ Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce
If o. EO-SOPOT-][I2O-2O2O
Convocator¡a Il o. Ol9l2O2O

en las bases de licitación, fracción 2r En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento, a).-lncluya la

información, y requisitos sol¡c¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.'

Experiencia del L¡citante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza. complejidad.
características técn¡cas. magn¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción. deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
constÍucción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta l¡citación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza. compleiidad.
características técnicas. magnitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares: e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, siguientes:

s/12
No. O19/2O2O, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N12O-2O2O. en

ubicada en la localidad de La Laguna,
f¡¡nero, Col. Ventá Prieta, Ed¡ficio No- 2-B planta baja,

-P¡shuca 
de Soto, Hgo.. C.P 42080,

{ /rct.. u 1n r)717¡ooo. exr. 8r9r
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DINECCIóil GE¡{ERAL DE ADIIIÍIISTRACIóil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gob¡emo del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Ter¡itorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT- ]rr2o -2O2O

Gonvocatoria ll o. Ol9l2O2O
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

CMcOO92

Descripción del concepto

OO9.I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACION Y/O ABATIMIENTO
DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA
El\4PLEADA EN COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO:1)
PARA EL PRIMER KILOMETRO.

. El análisis del precio unitario, Io analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la
carga. lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-

l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre acarreo de,los materiales.-. y 
,,._que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamenty'

al transporte (...). / l.\_-r
Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que estabiecen las bases de licitación en el capítulo nl

lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se \
hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. G).- La

información se aiuste a cada uno de los documentos v solicitados¡ñ las bases de licitación y fracción

6/t2
No. O19/2O2O, del Públ¡ca No. EO-SOPOT-N12O-2O2O. en

telesecundar¡a; ub¡cada en la local¡dad de La

UIAVE

de la obra pú Pavimentación h¡dráulica

/ü



Socrot¡rla de Obrar R¡bllc¡r
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DTRECCTó]| GEÍIERAL DE ADIIIilISTRACIÓÍ{
DE PROGRAüAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenemiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
o. EO-SOPOT-L2O-2O2O

Gonvocatoria ll o. Ol9 l2O2O
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los
aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.'1.-

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración. por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose deta¡lado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los ,/-_
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y / ¡
normas de calidad que determine la dependencia, (...). / t\ 'z

L-.Y
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de I
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1.- que cada documento contenga \

toda la información solicitada;

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e
establecido en este reglamento, (...).

integración de los precios unitarios, se haya realizado de

1/t2
No. O19/2O2O, del Procedim¡ento por Públ¡ca No. 2O2O. en

daria; ubicada en la local¡d¡
N¡inero. Col. Venta Pr¡eta. Ed¡ficio

de La Laguna,
).2-B plañta ba¡a,
Hgo., C.P 42080,
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DIRECCIóil GEilENAL DE ADIIINISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT- ]ll2O -2O2O

Convocatoria fl o. Ol9l2O2O
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3-
Requ¡sita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Mot¡vo:
En l¡citante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡nd¡rectos omite considerar el

costo de mampara informativa, lo cual es incorrecto. Como se requiere en el documento T-3.- Planeación

Numeral 4 y en la junta de aclaraciones de fecha l9 de noviembre de 2019 a las 13:OO horas, en el punto 11.- Se

hace la aclaración a los l¡citantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos
del motivo de eiecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento indica, solo aplica un letrero con

medidas de 1.22 m x 2.oo m y 2.32 de alto. (se incluye croquis).

las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación vPor lo anterior no cumple con lo que se establece en

adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación
conformidad al marco normativo establec¡do por; f).- el

las bases de licitación, fracción s.- Que se consideren
en la junta de aclaraciones.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.5.- E-5.- Costos indirectos, fracción 3.- Cuando incluya algún cargo que por sus caracteristicas, su pago deba

efectuarse en los costos directos

Y no cumple con lo establecido en el documento T-3.- Planeación numeral 4.- Letreros informativos y en la

junta de aclaraciones de fecha 19 de noviembre de 2019 a las 13:OO horas, en el punto 11.- Se hace la aclaración

a los licitantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de

ejecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento ¡nd¡ca, solo aplica un letrero con medidas de: 1

m x 2.oo m y 2.32 de alto. (se incluye croquis).

8/t2
fallo de la No. 019/2O2O. del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N12O-2O2O. en

ubicada en la localidad de La Laguna,de la obra pública:

económica, fracc¡ón 1.- La evaluación se hará

cap. lV.- evaluación y adjudicacióu j).- lo establecido
los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a

Estado de
hidráulica acceso a
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DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADiIIÍIISTRACIóTI
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a dé Obras Públicas y Ordenem¡ento TG¡rltorlal

Fello del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-L2O-2O2O

eonvocator¡a Jl o. Ol9 I 2U2O
Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.- En

general para Ia evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes
aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de proouestas que consideren orecios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1. 2 y 3, es p decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Ingeniería y Edificaciones Green. S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento

requ¡s¡tos

El licitante:1.- Ingeniería y Edif¡caciones Green, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos las
bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legat, propuesta t
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42
fracción la Ia ll, inciso A, fracción la la VIll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

convocanle.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Ingeniería y
Edificaciones Green, S.A. de C.V.. resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de laTobligaciones respect¡vas

9/t2
No. O19/2O2O, del Procedimiento por No. EO-SOPOT-N12O-2O2O, en

en la localidad de La Laguna,
Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baia,

de la obra pública: hidráulica acceso a la
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DIRECCIó GEIIERAL DE ADiIINTSTRACTóÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-NI2O-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol9 | 2O2O
con un monto de $849,799.50 (Ochocientos cuarenta y nueve mil setec¡entos novente y nueve pesos 5O/1OO

lV.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le
adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio un¡tar¡o de esta licitación pública es: Ingeniería y E

Green, S.A. de C.V-, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la nte, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $849) .50
(Ochocientos cuarenta y nueve mil setecientos novente y nueve pesos 50/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A y un
piazo de ejecución de 79 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firma
por un monto $849,799.50 (Ochocientos cuarenta y nueve mil setecientos novente y nueve pesos 5O/1OO M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día O1 de
Diciembre del2O2O previa entrega de las garantias correspond¡entes.

b)., Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro l\4inero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

t0/t2
O19|2O2O, del Procedimiento Públ¡ca No. EO-SOPOT-NI2O-2O2O, enel fallo de la convocatoria

hidrául¡ca acceso a la ubicada en la localidad de La Laguna,
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADIIIilISTRAGTóil
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gob¡erno do¡ Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedlmlento por Licitaclón Pública
to. Eo-SOPoT-lll2o-2O2o
Convocetoria Il o. Ol9 l2ú2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vltt. tX, XVtt del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Admin¡strac¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P

\-/

-'-}-

-

8ry7tI'

Servidor Público

designado para presidir

de llcltación pública,

Licitaclones y Gontretos

Guzmán

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

\

\

q

1t/12
O19|2O2O, del Procedimiento No. EO-SOPoT-N12o-2o20. en

en la localidad de La Laguna,
Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
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DIRECCTóil GEIIERAL DE ADII¡]IISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OARA

Evaluó

Subdirector de Prec¡oc Un¡ter¡o6

de la S.O.P. y O.T.

Crobierno del Estado de HHdgo
Secreta?¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcitación Públlca
Io. EO-SOPOT-[r2O-2O2O
Convoc¡tor¡a ll o. oagl2O20

Evaluó

Jefe de Oficina 'G-

il

dl
Arq. Salvador Balder¡3 González

^\\

+t2lt2
Dictamen para el fallo de la convocatprra No. O19/2O2O. del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-I|12O-2O2O, en
relac¡ón a la de la obra públicg/Pavimentación h¡drául¡ca acceso a la telesecundar¡a; ubicada en la localidad de La Laguna,
Municipio de N¡colás r


